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INTRODUCCIÓN  
 
El Programa de Transparencia y Ética Pública de la EFR tiene como objetivo promover una 
cultura de integridad, transparencia y legalidad en la Empresa Férrea Regional S.A.S., 
mediante la implementación de estrategias que prevengan la corrupción, fortalezcan el 
acceso a la información pública, fomenten la rendición de cuentas, y garanticen una gestión 
ética y responsable en beneficio de los ciudadanos y las partes interesadas, consolidando 
la confianza en la administración pública. 
 
La Oficina de Control Interno de la Empresas Férrea Regional S.A.S. – EFR, en ejercicio 
de las funciones legales contempladas en la Ley 87 de 1993, articulo 2, literal b el cual 
establece que “Garantizar la eficiencia, la eficacia y economía en todas las operaciones 
promoviendo y facilitando la correcta ejecución de las funciones y actividades definidas para 
el logro de la misión institucional”, el artículo 12 de la misma Ley “Funciones de los auditores 
internos”, y dando cumplimiento al Plan Anual de Auditorias para la vigencia 2026. Por lo 
anterior, la Oficina de Control Interno se permite presentar el informe de seguimiento a la 
gestión y cumplimiento a las actividades programadas para la vigencia 2026, en esta 
oportunidad con corte al primer cuatrimestre (enero – abril) respecto del Programa de 
Transparencia y Ética Pública (PTEP), este se elaboró con base en la evaluación 
adelantada a la información recibida de la Oficina Asesora de Planeación Institucional, lo 
anterior de conformidad con el Programa de Transparencia y Ética Pública PG-EFR-DEP-
002 versión 01 del 28 de enero 2026. 
 
OBJETIVO 
 
Evaluar el grado de cumplimiento y la eficacia de la gestión administrativa en la ejecución 
de los componentes del Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP), asegurando 
la alineación con el cronograma institucional. 
 
ALCANCE 
 
Verificar el grado de avance y el debido cumplimiento en la ejecución de las actividades 
correspondientes a cada uno de los componentes del Programa de Transparencia y Ética 
Pública (PTEP), con corte al primer cuatrimestre del año 2026 (enero – abril). 
 
METODOLOGÍA 
  
La Oficina de Control Interno, siendo responsable de la presentación de este informe y en 
atención su rol de seguimiento y evaluación, procedió a evaluar y analizar la información 
relacionada con el cumplimiento del Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP), 
contemplada en el “Anexo Técnico FR-EFR-DEP-020 Matriz del programa de transparencia 
y ética pública 2026”, aprobado por  el Comité Institucional de Gestión y Desempeño (CIGD) 
el 28 de enero de 2026 y suministrado por la Oficina Asesora de Planeación Institucional. 
 
El proceso de seguimiento inicia una vez la Oficina Asesora de Planeación Institucional, en 
su rol de segunda Línea de Defensa, ha realizado el monitoreo y consolidación de la 



 

información correspondiente. Posteriormente, desde la Oficina de Control Interno se 
adelanta la respectiva revisión de los registros, documentación y evidencias relacionadas 
con la ejecución de las actividades propuestas en cada componente. Con base en la 
verificación realizada, la Oficina de Control Interno emite el informe detallado, haciendo 
análisis de los siguientes componentes:  
 

• Componente 1. Gestión Riesgos De Corrupción 

• Componente 2. Racionalización De Trámites 

• Componente 3. Rendición De Cuentas 

• Componente 4. Transparencia Y Acceso A La Información Pública 

• Componente 5. Integridad Y Ética Pública 

• Componente 6. Canales De Denuncia Y Protección Al Denunciante 

• Componente 7. Cultura De Legalidad Y Ética Pública 

• Componente 8. Seguimiento Evaluación Y Mejora Continua 

• Componente 9. Estrategia De Servicio Al Ciudadano 
 
DESARROLLO 
 
En desarrollo del proceso de verificación y de conformidad con el Decreto 1122 DE 2024 
en artículo 2.1.4.4.1.2. “Metodología y estructura de los Programas de Transparencia y 
Ética Pública, numeral 3” y el artículo 2.1.4.4.1.4. “Publicidad del Programa de 
Transparencia y Ética Pública”, se evidencia la publicación del Programa de Transparencia 
Ética Pública (PTEP) de la Empresa Férrea Regional S.A.S y el anexo técnico en su versión 
02 con fecha de 28 de enero 2026, donde se identifica la programación cuatrimestral de 
cada componente de actividades. 

 



 

 
A continuación, se realiza el seguimiento al cumplimiento a las 48 actividades programadas 
para el primer cuatrimestre, cumplidas en los 9 componentes del Anexo Técnico - Matriz 
del Programa de Transparencia y Ética Pública. 
 
Componente 1. Gestión Riesgos de Corrupción 
 

 
 

En el marco de las actividades programadas para el Componente # 1, la Oficina de Control 
Interno evidenció la existencia de un avance cuatrimestral con calificación 0%, este se debe 
a la ausencia de registro sobre la socialización del Código de Conducta y la Política 
Antifraude. No obstante, la Oficina de Riesgos informó que dicha socialización está prevista 
para la segunda semana de mayo, dado que se priorizaron otras actividades bajo su 
responsabilidad en el primer cuatrimestre. 
 
Por otra parte, las demás actividades contempladas en este componente no presentan 
irregularidades significativas, tal como se evidencia en los avances reportados en la Matriz 
del Programa de Transparencia y Ética Pública, donde se observa cumplimiento parcial o 
total de los compromisos establecidos. 
 



 

Componente 2. Racionalización De Trámites 
 

 
 
Las actividades programadas para el Componente # 2, en este se observa que durante el 
primer cuatrimestre no se llevó a cabo la socialización del Manual para la aprobación de 
permisos para el uso, la ocupación y la intervención temporal de la infraestructura a cargo 
de la EFR, dado que actualmente el documento se encuentra en proceso de revisión y 
ajuste. Sin embargo, el área responsable indicó que una vez culminen las respectivas 
actualizaciones, se realizará la socialización correspondiente, en este punto es importante 
aclarar a la administración que la no socialización afectara directamente el cumplimento del 
PTEP al finalizar la vigencia. 
 
Las demás actividades contempladas en este componente no presentan irregularidades 
significativas, tal como se evidencia en los avances reportados en la Matriz del Programa 
de Transparencia y Ética Pública, donde se observa cumplimiento total de los compromisos 
establecidos. 
 
 
 
 
 
 



 

Componente 3. Rendición De Cuentas 
 

 
 

Se observa que las actividades contempladas en el componente # 3, no presentan 
irregularidades significativas, tal como se evidencia en los avances reportados en la Matriz 
del Programa de Transparencia y Ética Pública, donde se observa cumplimiento total de los 
compromisos establecidos con sus respectivas evidencias. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Componente 4. Transparencia Y Acceso A La Información Pública 
 

 
 

En cumplimiento de la Ley 1618 de 2013 y el Decreto 1072 de 2015, las entidades públicas 
deben garantizar la eliminación de barreras de acceso mediante la implementación de 
ajustes razonables. No obstante, se identificó que la actualización del Plan de Accesibilidad 
y Atención a Personas en Condición de Discapacidad no se realizó al 100% durante el 
primer cuatrimestre, sin embargo, se incluyó como evidencia el documento en proyección, 
como se muestra a continuación: 



 

 
 
Por otro lado, el área responsable manifestó que dicho proceso se postergó debido a que 
la actualización técnica del plan se encuentra supeditada a la instalación previa de 
señalización en sistema Braille. Bajo este criterio, la dependencia consideró procedente 
aplazar el ajuste del instrumento hasta contar con la infraestructura adecuada, asegurando 
así que el plan refleje fielmente las condiciones reales de accesibilidad y cumpla con los 
estándares normativos de seguridad y atención vigentes. 
 
Las demás actividades contempladas en el componente # 4 no presentan irregularidades 
significativas, tal como se evidencia en los avances reportados en la Matriz del Programa 
de Transparencia y Ética Pública para la vigencia 2026 respecto del primer cuatrimestre. 
 
 
 
 
 
 



 

 
Componente 5. Integridad Y Ética Pública 

 

 
 

 
Se evidencia que las actividades contempladas en el componente # 5, no presentan 
irregularidades significativas, tal como se evidencia en los avances reportados en la Matriz 
del Programa de Transparencia y Ética Pública, donde se observa cumplimiento total de los 
compromisos establecidos con sus respectivas evidencias para el primer cuatrimestre 
(enero – abril) 2026. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Componente 6. Canales De Denuncia Y Protección Al Denunciante 

 

 
 
Se observa que la actividad en el periodo establecido a la actualización del procedimiento 
de Gestión de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias, Denuncias y Felicitaciones 
(PQRSDF) no se llevó a cabo en su totalidad. Sin embargo, el área responsable incluye 
como evidencia el documento en proyección, como se muestra a continuación: 
 

 



 

 
El área responsable manifestó que la actividad no fue realizada al 100% debido a que se 
encontraba en curso la actualización y modernización del dashboard del sistema ORFEO, 
herramienta fundamental para la gestión, seguimiento y análisis de las PQRSDF. En ese 
sentido, la Oficina Asesora de Comunicaciones y Cultura Ciudadana, consideró 
técnicamente pertinente esperar la implementación de dicha actualización, con el fin de 
garantizar que el procedimiento se ajustara de manera integral a las nuevas funcionalidades 
del sistema, evitando reprocesos y asegurando coherencia entre la operación tecnológica 
y los lineamientos documentales. 
 
Una vez finalizada la modernización del dashboard en ORFEO, procederá con la 
actualización del procedimiento, incorporando las mejoras tecnológicas y asegurando su 
alineación con los requerimientos institucionales y normativos vigentes. 
 
Las demás actividades contempladas en este componente no presentan irregularidades 
significativas, tal como se evidencia en los avances reportados en la Matriz del Programa 
de Transparencia y Ética Pública, donde se observa total para los otros dos compromisos 
establecidos para el primer cuatrimestre 2026. 
 
 
Componente 7. Cultura De Legalidad Y Ética Pública 
 

 
 

Se identificó que la actividad del Plan de Participación de Partes y Grupos de Interés no fue 
ejecutada al 100%. Sin embargo, el área responsable indicó que dicho plan fue actualizado 
en el mes de diciembre de la vigencia anterior, esto quiere decir año 2025. No obstante, el 
área responsable de esta actividad manifestó que durante el seguimiento realizado en el 
primer cuatrimestre identificaron únicamente la necesidad de ajustar el apartado 
relacionado con las responsabilidades de los actores involucrados en la ejecución y 
seguimiento del plan, y establecen que el plan será nuevamente revisado en el segundo 
cuatrimestre, esto con el fin de validar su pertinencia y efectuar las actualizaciones que 
puedan surgir conforme a la dinámica institucional y las necesidades de participación de las 



 

partes interesadas. Sin embargo, el área responsable incluyó como evidencia el documento 
en proyección, como se muestra a continuación: 
 

 
 
 
Adicional se observa que las demás actividades contempladas en este componente no 
presentan irregularidades significativas, tal como se evidencia en los avances reportados 
en la Matriz del Programa de Transparencia y Ética Pública, donde se observa cumplimiento 
total de los compromisos establecidos para el primer cuatrimestre 2026 (enero – abril). 
 
 
Componente 8. Seguimiento Evaluación Y Mejora Continua 

 

 
 



 

Se evidencia que las actividades contempladas en el componente # 8, no presentan 
irregularidades significativas, tal como se evidencia en los avances reportados en la Matriz 
del Programa de Transparencia y Ética Pública, donde se observa cumplimiento los 
compromisos establecidos para el primer cuatrimestre de la vigencia 2026 (enero – abril). 
 
 
Componente 9. Estrategia De Servicio Al Ciudadano 

 

 
 
Se observa que las actividades contempladas en el componente # 9, no presentan 
irregularidades significativas, tal como se evidencia en los avances reportados en la Matriz 
del Programa de Transparencia y Ética Pública, donde se observa cumplimiento los 
compromisos establecidos al 100% para el primer cuatrimestre de la vigencia 2026 (enero 
– abril). 
 
 
RECOMENDACIONES 
 
Una vez revisado el cumplimiento del Anexo Técnico – Matriz del Programa de 
Transparencia y Ética Pública, la Oficina de Control Interno de la Empresa Férrea Regional 
S.A.S., recomienda: 
 

• Programar actividades cuya ejecución sea viable dentro del periodo cuatrimestral, 
con el fin de mitigar riesgos de incumplimiento que puedan afectar negativamente 
el indicador de gestión anual. 
 

• Ejecutar las actividades establecidas en cada uno de los componentes dentro de los 
periodos programados, con el fin de asegurar el cumplimiento y garantizar la eficacia 
en la implementación del programa.  
 



 

• Se recomienda priorizar la ejecución de aquellas actividades que presentan un bajo 
porcentaje de avance con el propósito de nivelar el cumplimiento de las metas. 
 

• Adelantar las acciones necesarias requeridas para activar planes de acción en pro 
de subsanar los incumplimientos evidenciados en los casos que aplique hacerlo, en 
pro de evitar la afectación del cumplimiento del PTEP al finalizar la vigencia.  
 

• Es importante instar a las Oficinas de Riesgos, Asesora de Comunicaciones y 
Cultura Ciudadana y SISE que adelanten acciones en pro de dar cumplimiento 
estricto a las actividades programadas en el PTEP para cada uno de los periodos 
establecidos por ellos mismos y así evitar la situación presentada en el primer 
cuatrimestre de la vigencia 2026.  
 

 
CONCLUSIONES 
 

• Se identifica la existencia del programa actualizado para la vigencia 2026. 
 

• Se evidencia que el Anexo Técnico – Matriz del Programa de Transparencia y Ética 
Pública está estructurado en 9 componentes, 30 subcomponentes y 71 actividades.  
 

• Se observa que hubo cumplimiento en un 95.83 % de lo programado para el primer 
cuatrimestre. 
 

• La Oficina de Control Interno a través de la evaluación del segundo cuatrimestre 
verificará que se haya adelantado acciones que subsanen los no cumplimientos al 
100% de las actividades. 
 

Cordialmente,  

                                                                                    
____________________________                _____________________________ 
Orlando Santiago Cely                                     Raúl Antonio Barriga Castiblanco 
Gerente General                                               Jefe de la Oficina de Control Interno  


